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La Consejería de Asistencia Religiosa Evangélica del CEM ha informado de este curso
destinado exclusivamente a dos especialidades: Prisiones y Centros de Menores
Infractores

  

  

(Redacción, 15/09/2022) La Consejería de Asistencia Religiosa Evangélica (ARE) del Consejo
Evangélico de Madrid (CEM) informa de que el próximo día, 15 de octubre de 2022, se
impartirá el Curso de Formación de Capellanía únicamente para Prisiones y Centros de
Menores e Infractores.

      

La fecha tope para inscribirse es el 10 de octubre. El Curso está dirigido a personas
pertenecientes a iglesias evangélicas que sean miembros de la Federación de Entidades
Religiosas Evangélicas de España (FEREDE).

  

A continuación, se indica toda la información para los interesados en realizar este curso.

  

****

  

Horario del curso:

  

. Registro de 9:30 a 9:55
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. 10:00 a 19:30 (con parada de 14:00 a 15:00 para comer)

  

Lugar:

  

. Iglesia Cristiana de Carabanchel / Pinzón 16 – Madrid / Metro: Vista Alegre (L5) Carpetana
(L6)

  

CÓMO APUNTARSE:

  

1. Rellena la inscripción en este link:  https://forms.gle/TPNEgAVmLSd82kav5

  

2. Espera tu correo de confirmación

  

Una vez realizada la inscripción recibirás en el plazo de 3 días laborables un correo de
confirmación .
En caso de no recibirlo o para más información, enviar un email a 
are-coordinador@ce-madrid.es
o llamar al 91 381 89 en horario de L a V de 9.30h a 13.30h. 

  

Importante: Es imprescindible inscribirse antes del día 10 de octubre de 2022 después
de dicha fecha no se harán mas inscripciones. 

  

La realización del curso no implica la inmediata incorporación a la Asistencia al Centro
Penitenciario o de Menores Infractores, hay que esperar a que la Consejería le pueda
incorporar y esto se hará en base a las bajas que se vayan produciendo o a la solicitud de
nuevas altas por parte de los Centros mencionados. 
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Solo podrán inscribirse y realizar el Curso las personas cuya Iglesia sea miembro de FEREDE.

  

  

Fuente: Consejo Evangélico de Madrid / Redacción: Actualidad Evangélica
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